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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de 

Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de doce de 

abril de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

00792/INFOEM/IP /RR/2016, 

00795/INFOEM/IP/RR/2016, 

·h,, 
00793/INFOEM/IP/RR/2016, 00794/INFOEM/IP/RR/2016, 

1 

00796/INFOEM/IP /RR/2016,, ,, 00797 /ÍNFOEM/IP /RR/2016, .. ' ,, 

00798/INFOEM/IP/RR/2016, 00799/INFOEM/IP/RR/2016;;, . 00800/INFOEM/IP/RR/2016, 
1 ,t •, 

1 
~ I 

: l 

00801/INFOEM/IP/RR/2016, 

Ó0804/INFOEM/IP/RR/2016, 

00807 /INFOEM/IP /RR/2016, 

00810/INFOEM/IP/RR/2016, 

00813/INFOEM/IP /RR/2016, 

00802/INFOEM/IP /IPV2016; 
1, ! ' 'i.~ 

00805/INFOEM/IP /RR/201'6, 
• ' ' 1, 

• ., 1 

00808/INFOEM/IP /RR/2016, 
1 

1 

00811/INFOEM/IP/RR/2016, 

00814/INFQEM/IP /RR/2016, 
1 1 . ,. 

00816/INFOEM/IP /RR/2016, .. 00,~1~ /INf OEM/IP /RR/2016, 
' ·: 1.,J,' . '11,, 

00819/INFOEM/IP/RR/2016; ... 00820/INFOEM/IP/RR/2016, 
' •! ¡P , '. ' ,, . ,. 

Ó0822/INFOEM/IP~2016, '' 00823/INFOEM/IP/RR/2016, 

00825/INFOEM/IP /RR/201,6, 
1 • . ,, 

00828/INFOEM/IP /RR/2016, 

00831/INFOEM/IP/RR/2016, 

00826/INFOEM/IP/RR/2016, 

00829/INFOEM/IP/RR/2016, 

00833/INFOEM/IP /RR/2016, 

1 1 

_' 00803/INFOEM/IP/RR/2016, 

00806/INFOEM/IP /RR/2016, 

00809/INFOEM/IP/RR/2016, 

00812/INFOEM/IP/RR/2016, 

00815/INFOEM/IP/RR/2016, 

00818/INFOEM/IP/RR/2016, 

00821/INFOEM/IP /RR/2016, 

00824/INFOEM/IP /RR/2016, 

00827/INFOEM/IP/RR/2016, 

00830/INFOEM/IP /RR/2016, 

00834/INFOEM/IP /RR/2016, 

00835/INFOEM/IP/RR/2016, 00841/INFOEM/IP/RR/2016 y 00845/INFOEM/IP/RR/2016, 

interpuestos por el C. femando zavala gonzalez, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de 
··; 

ia falta de respuestas del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 
•" 
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Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

: • 1"'1:;cr.1wi de fra11•$Nll'lln<.úl, Acouo 1 ~ l 11form 1clo!'I ~QoUn y 
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Eva Abaid Yapur , ~a..01101 , ,r.~r.lln6'1e:n1~a1 MIAloeyMwlllC1pia1 Comisionada ponente: 

RESULTANDO 

l. En fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE, presentó a través del 

Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a la que se·les asignó los números 

de expedientes que se señalan en la tabla siguiente, así como 11' s~lic.it~~? ~{l cada una de ellas 

y los números del recurso que les correspondió: 

No·.''SOLICITUD 
1 

~.: 

. , . ,' , : :. SOLICITUD , 

"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA ' DE 
MANERA DIGITALIZADA . Y MEDIANTE 

' 
SISTEMA SAIMEX, LOS · RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS·Y CADA-UNOS DE LOS 

, h1 1 

SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA 
1 

UNIDAD ADMINISTiRA TIV A CARLOS 
''' 

HANK ,QONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA'.1 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

• -1 

00646/NEZA/IP/2016 QÜINCE" (Sic) 
.. ·· "SQLícrtd EN VERSIÓN PÚBLICA DE 

1
, ,,, MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 

SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
QUINCENA DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

.... 

No.RECURSO 

00792/INFOEM/IP /RR/2016 

00645/NEZA/IP/2016 QUINCE" (Sic) 00793/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 

00644/NEZA/IP/2016 MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 00794/INFOEM/IP/RR/2016 
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nfoem Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

lfl,tlluto dO ftw1,p,arene1«. ÁCtHO • lt "'1orm1don Pr:i~nu y 
~-:Ion cs. D~t=• P'ttn"lln c., e.11ua.:10 de r.tn~o y M1m1=1~10, 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

: .No'. SOLICITl!D SOLICITUD No.RECURSO 

SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE . . .~ ~ 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANjTE ".~. \ .,. ,.,.,/' 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE '' ,, ·· · · : 

' 1 ' 

NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE't©S ,' 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS ).,_' 1:t\' :' / 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

1 • 
HANK GONZALEZ O Z0NA1· NG>RTE, . ,, 
CORRESPONDIENTE A LA.,, 'PRIMERA 
QUINCENA DE NOVIEMBRE b~: DOS MIL 

: 00643/NEZA/IP/2016 QUINCE'' (Sic) .. . ,, , ' .. ,.. 00795/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN .VERSIÓN ', PÚBLICA DE 

,,,1- •,'•1 " . Jr'. 

MANERA DIGI'.fALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA sÁIMEX, I :tos RECIBOS DE 
NóMINA'.P E I opds i ·cADA UNOS DE Los 
SERVlDORES·RU:SLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDA.Di• \ADMINISTRATIVA CARLOS 

1 1¡f• .. ...._. 

HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
,1 1 • 1, 

. ~ORRES:PONDIENTE A LA SEGUNDA 
¡ ( ·, ¡ lf 

',,, ·QUINCENA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
1 

00642/NEZA/IP/2016 Ql:JINCE" (Sic) 00796/INFOEM/IP/RR/2016 
"SÚLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 

00641/NEZA/IP/2016 CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 00797/INFOEM/IP/RR/2016 

!.. _-
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' 

ht&1itllttl 4t trMu,r,.-MO,L Acc..,o .... ""'~e;.,, P.lolu T 
~ono.o,1~ Pll'N"'"'·•1fllU!lo C!11Mf.~yM1,1 /U:/p;<OI 

1 No. SOLICITUD '' 
' . 

00640/NEZA/IP /2016 

Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

,, 
1 ' S'OL~CITUP · ', 

f ¡· 

QUINCENA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
QUINCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

No. RECURSO 1 

HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, · · \ 
CORRESPONDIENTE A LA SEGID;JP:A,., ,' 11 •• • ) 

QUINCENA DE SEPTIEMBRE DE DOS MII.; 1. · 
,.¡ 

QUINCE" (Sic) ·· 1 00798/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA . .DE .. 
MANERA DIGITALIZADA y MEDIANJ'E 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS ~ DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICos ''ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. ,i: CARLOS 

• ··1 • 

HANK GONZA,LEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE . ''A , ,: LA PRIMERA 

1 1 

QUINCENA p~· SEPTif'.MBRE DE DOS MIL 
00639/NEZA/IP/2016 QUINCE".,(Si~)u ' . 00799/INFOEM/IP/RR/2016 
- "SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 

MANERA, ·DIGITALIZADA y MEDIANTE 
SISTEMA ,SAIMEX, LOS RECIBOS DE 

,," NÓMINÁ DE TODOS y CADA UNOS DE LOS 
,,. , ·S$RV.ID0RES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
• HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE AGOSTO DE DOS MIL 

00638/NEZA/IP/2016 QUINCE" (Sic) 00800/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 

00637/NEZA/IP/2016 SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 00801/INFOEM/IP/RR/2016 
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Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

''"WUIO ":llt rr.,, , 11,1,.. r,;~.A(c-tto • \f ltlf;)tfflf ~O~ P 11;llc1 Y 
f"r",M,cdO" CIiio 0111:.1 ,-0~1IH átl Crruido de M-t• IN 'Y U 11 rtlc!pll;II 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

No. ~OLICITUD , •
1
: 

1 
' , SOLICITUD• 

' 1 

1 , ' '' 
' ' 

UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
QUINCENA DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA_ ' 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

1 

HANK GONZALEZ O ZONA NORT:E, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA · 
QUINCENA DE JULIO DE ,'oos MIL 

No.RECURSO 

00636/NEZA/IP/2016 QUINCE" (Sic) , ·•, 00802/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN ' PÚBLICA DE 

' ' 
MANERA DIGITALIZADA 1 Y . M;EDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, . . LOS · RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS''VºCADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLIC(?S I i;\.DSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINIS11R.A TIV A CARLOS 
HANK GONZALEz: O ZONA NORTE, ,, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA ,, . 
QUINCE'Nl\:. DE JULIO DE DOS MIL r 

00635/NEZA/IP/2016 QUINCÉ" (Sic) 00803/INFOEM/IP/RR/2016 
' "SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 

MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE JUNIO DE DOS MIL 

00634/NEZA/IP/2016 QUINCE" (Sic) 00804/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 

00633/NEZA/IP/2016 MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 00805/INFOEM/IP/RR/2016 
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Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

l t1,t1:a.ii.do rnw,•¡i,u,incia. Aco., o • I• lt!bmi•;jon P (i~ll(I Y 
J"fotK:16n cs. OD.r:11 P ml"tct1a1, , c.1 f l'UIO,O 1:1, Muko y M11n1cr1>kl• 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
QUINCENA DE JUNIO DE DOS MIL 
QUINCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE ,, lt,l 

,J.: ! 1, 

MANERA DIGITALIZADA Y MEDIAli\QiTE 1• '
1

,, •ct i 
SI~TEMA SAIMEX, LOS RECIBOS ·:, >qE , ;' ,: 11

'~;, 

NOMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE L©S 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS e,.·.LA ":: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA.. 1 CARLOS 

I¡\ 11 I¡ 

HANK GONZALEZ O ZGNA .. N@RTE, 
• • !l ~ l 

CORRESPONDIENTE A DA '· ·,PRIMERA 
j h. ¡, ,,1 

QUINCENA DE JUNIG ::, :qE J 9,os MIL 
00632/NEZA/IP/2016 QUINCE" (Sic) 1,1,.. ,1, :

1 
·.,· 00806/INFOEM/IP/RR/2016 

"SOLICITO EN V~RSIÓN , PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA S~EX, ' ,LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODbS y CADA UNOS DE LOS 
SERVIB0RES PlfBLICOS ADSCRITOS A LA 
U~IPA-:I) · .. ~~ DMINISTRATIVA CARLOS 

1
.HANK :·· GóNZALEZ O ZONA NORTE, 

1 \4 ,, , 
'' CQRRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 

,. J 

,. ', QUINCENA DE MAYO DE DOS MIL 
00631/NEZA/IP/2016 ··QUINCE" (Sic) 00807/INFOEM/IP/RR/2016 

"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 

00630/NEZA/IP/2016 CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 00808/INFOEM/IP/RR/2016 

1 ' f ·. 
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r tctjen1 
• l11$UMOdo Tr.ul ;t,Utll~Áecuo, 1, ... 1cm,•CIOI\ N bDQ y 
~ PniU>:clon !)l>Ou»,l"1r10flll2H dllb.~ @ d0Moclako y 1'1~111~i.o, 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

··. N·o.·· s· :OLICITU'. D, ', -.. 1 " ·-, ,, ' s' 01·' :¡e' . , UD ·: , , · ¡· '" ,, ' · ' 
,,. ! • 1 ,, , 1 \ 1 ,, 1 ," ··.:1. 

1

1
•11 ' • '.'·· • • • • , :, IT1 

;· '. './ • • r . r; ., 
¡ 1 ! 1 

'•,;1 t! No': RECURSO , ;;· '1 

' 't' l l 1 ,, ¡I 

QUINCENA DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

1 

HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, ,· 1
'.1 .,, 

' , 1 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA, · , ,¡· 0 11.,. ' 
,1 ¡1,. ~, • , '\ , 

QUINCENA DE ABRIL DE DOS MU:;" , ,, ·'., '1. 
'' 

00629/NEZA/IP/2016 QUINCE" (Sic) ,1 t • Q0$09/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA. '" PE , "'.. 

1 • 

MANERA DIGITALIZADA Y 1l~ED~NTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS . ( ~BpIBOS, t DE 

, , ¡ , ¡1 1 

NOMINA DE TODOS Y C-{\DA QNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS\ A.DSCEili'OS A LA 

'! ~ ,,11' 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. ,., CARLOS 
' 1 ; 

HANK GONZALEZ ·,, O , ZC0NA NORTE, 
' ! h I' • ' • 

CORRESPONDIENTE '11 ''A .1, 
11 LA PRIMERA 

¡ ¡; ' 1¡¡ 

QUINCENA DE A,l3RIL DE DOS MIL 
00628/NEZA/IP/2016 QUINCE''· (Sic).'\. ,' 

1
' 00810/INFOEM/IP/RR/2016 

"SOLICI'TO , EN ¡ VERSIÓN PÚBLICA DE 
MAI'JERA. <DIGITALIZADA y MEDIANTE 

1
Sl$'f.EM:Á. 'sAIMEX, LOS RECIBOS DE 

1 .: 
1NOMINÁ DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 

'
1
\,' SER:V.IDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA .. ' 

UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
' ·' 

HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE MARZO DE DOS MIL 

00627/NEZA/IP/2016 QUINCE" (Sic) 00811/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 

00626/NEZA/IP/2016 SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 00812/INFOEM/IP/RR/2016 
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Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

IMlnMCM frunp,r,,,.l'ICM. "i<c.ao" lt lrtfon11.c!.ri Pitollo y 
l"fOtedOn Ge 011:11 P•rHl\11 .. ae1 l!nadod, Mtu•yMw~l;lpl.n 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

'. No.,soiicITlJD ,. ,' SOLICITUD 
1 

UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
QUINCENA DE MARZO DE DOS MIL 
QUINCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A., LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS''• 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, . 

1 ! ' { 

CORRESPONDIENTE A LA SEG:cJNDA "., 
QUINCENA DE FEBRERO DE DOS . ~ 

No. RECURSO. 

00625/NEZA/IP/2016 QUINCE" (Sic) ,.. ·,, 00813/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA . DE . ' 
MANERA DIGITALIZADA·• y · MEDIANTE 

' ' «, 

SISTEMA SAIMEX, · LOS · RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADÁ UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBtICOs.''.$:DSCRITOS A LA 

1 

UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
•'' ... , , 

HANK Gq~ZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPO,NDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

1• • 

00621/NEZA/IP/2016 CATORCE" .(Sic) 00814/INFOEM/IP/RR/2016 
' ,. ·"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 

MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
'·siSTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
QUINCENA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

00620/NEZA/IP/2016 CATORCE" (Sic) 00815/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 

00619/NEZA/IP/2016 MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 00816/INFOEM/IP/RR/2016 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

! ~ -tc110. o -.PowutASfl dtl b Udo OWMUJC0'1 ""1ÑC.Dlo1 Comisionada ponente: 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

No. SOLICITUD SOLICITUD 

SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
QUINCENA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS .. DE 

, 1 

NOMINA DE TODOS Y CADA UNOS PE L0S 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS :A'. LA • 

1 •I ,. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NCDRTE, 
CORRESPONDIENTE A LA , SEGUNDA 
QUINCENA DE SEPTIE~RE DiE, ¡DOS MIL 

No.RECURSO 

00618/NEZA/IP/2016 CATORCE" (Sic) , , 00817/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSlÓN• PÚBLICA DE 

, •r, ' ' 

MANERA DIGITALIZADA'. Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX,· .. )LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES BÚBLICOS ADSCRITOS A LA 

,1 ! • 

UNIDAD ' ADMINISTRATIVA CARLOS 
HA!NK GONZALEZ O ZONA NORTE, 

,· ¡ ¡, ' 

CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
' ·~ ,, ' qUINCENA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

00617/NEZA/IP/2016 CATORCE" (Sic) 00818/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 

00616/NEZA/IP/2016 CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 00819/INFOEM/IP/RR/2016 

' . 
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••• :, 11 Joiu Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

ln,lilut.o o. TrOlltPl.l't"' "· ACCOO. ll ll'l!'O#tlllcl*l'I PQ~u y 
l"nlltCIIOn ~ Datot: Pl~;n11u 0..1 r:111!ÚI ÓII M41~y l1h111ldPkt'l 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

No:' SOLICI'ft:JD, 
1 1 t ' ,.1 

00615/NEZA/IP /2016 

00613/NEZA/IP/2016 

·:· ' 
1 /¡ ' 1 · , • j¡ ,1

1 

1 
SOLIG:ITQD 

1 

'1 

QUINCENA DE AGOSTO DE DOS MIL 
CA TORCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 

' ·No. RECURSO , 
, , 1 1 1 ' 

HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, ~. ---)},·~ 
CORRESPONDIENTE A LA PRIME~ . .. \ V' ~,,/•· 
QUINCENA DE AGOSTO DE DOS WL , \' ,. 11, 

CATORCE" (Sic) 1 1J ~. 00820/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLIC:A' .'Dlf • 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 

" . , t' 

SISTEMA SAIMEX, LOS ,, ~ECIBOSI ,lDE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE .LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS AD$CIµ'FOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 1 '' CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 

' ,, 
CORRESPONDIEN'FE · A ,, LA PRIMERA 

1 1 
QUINCENA DE JtJI.;IO DE DOS MIL .... 
CATORCE"· (Si€) .. ,.:; ,., 00821/INFOEM/IP/RR/2016 
"SO~ICIT(r EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANER{\ DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISrEMA r SAIMEX, LOS RECIBOS DE 

' ~ . 
11 

,1'NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
,: SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 

:UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HA.NI< GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE JULIO DE DOS MIL 

00614/NEZA/IP/2016 CATORCE" (Sic) 00822/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 

00612/NEZA/IP/2016 SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 00823/INFOEM/IP/RR/2016 
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Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

!itWMO 00 Tflol'tp&NI\CII.AcCUO I l.a l'll: 11'114c:IO,,, Jl'Otll~ Y 
PnMccton dt om, P,n.ofta!M d4l ewwoo<1 .. Mta.iuy "hml; l.:>lo.a 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

: 1No,.' SOIJ~Tf.UD ' ' :· ·.,' ,' ' ' , .. sp1,.1c11;uo ' . ',¡ , ·'. ' ~o. RECURSQ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE JUNIO DE DOS MIL 
CA TORCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A· ¡~A 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLQS' 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 'U, 

CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA I .Y 
QUINCENA DE JUNIO DE 11DOS '·1v,rIL 

00611/NEZA/IP/2016 CATORCE" (Sic) .,, ,, 1/ 00824/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN 'PÚBLICA . DE 

' ' 
MANERA DIGITALIZADA ,Y MEDIANTE 

,, 1 , !¡ 

SISTEMA SAIMEX, · LOS ' RI;:C::IBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ,;ADSCRITOS A LA 

1 ' • 

UNIDAD . ADMIN!STRATIVA CARLOS 
HANK 1GONZALEZ O ZONA NORTE, 

~! : 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ,. 
QUINCENA , DE MAYO DE DOS MIL 

¡ • 

00610/NEZA/IP /2016 . .CA:rr:ORCE" ,{Sic) 00825/INFOEM/IP /RR/2016 
"SCDLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 

,, ' MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
'S.ISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NOMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
QUINCENA DE MAYO DE DOS MIL 

00609/NEZA/IP/2016 CATORCE" (Sic) 00826/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 

00608/NEZA/IP/2016 MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 00827/INFOEM/IP/RR/2016 
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111.u.ii. ót T....,,~i:i,&Nl'l'41,. Aocuo , 1, lllfomi•clOM P IICA(I y 
"91.Kclon OI 0~1, 1. "''"MI" o.! !1111$0 CII IM&k• y Mu1tlcQ1 .. 

No. SOLICITUD 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

' ' . SOLICITUD' 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

'1 ''No. RECURSO 

SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANT§ , 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE ' , ,· 
NÓMINA DE TODOS y CADA UNOS DE los } 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS .A .LÁ · 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLO,S ' 
HANK GONZALEZ O ZONA, .. N0I~.TE, 
CORRESPONDIENTE A LA ·" PRIMERA 

' 
QUINCENA DE ABRIL ,. _' DE "r¡ IDOS MIL 

00607/NEZA/IP/2016 CATORCE" (Sic) 1
, 1 • • • 00828/INFOEM/IP/RR/2016 

"SOLICITO EN VERSIQN . PÚBLICA DE 
MANERA DI~lTALl~:A:QA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 

, 1 

NOMINA, DE;TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
Uf'JIDAPi'. · ..,ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK, GONZALEZ O ZONA NORTE, 

,.·' ; ,' CORRESRONDIENTE A LA SEGUNDA 
l 1 ' , . 

\ <:;2lITN~ENA DE MARZO DE DOS MIL 
00606/NEZA/IP/2016 ''CATORCE" (Sic) 00829/INFOEM/IP/RR/2016 

"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 

00605/NEZA/IP/2016 CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 00830/INFOEM/IP/RR/2016 
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Recurso de Revisión: 00792/INFOEM/IP /RR/2016 y 
acumulados 

/Mlin1t.0 d• T/'u'IJ~nd&. Acou.o 1 11 1morff11cJOn Po~U.Uy 
P'rvl!KclOn d• DIIC/9 P•~ naln a'l>l ! 1t1do <:• l'it4AJ<:qy ,,11,nlClDH!I 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

' No. SbLiCITUD ' ,No. REc;URSO ,, ,I• 

QUINCENA DE ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE" (Sic) 

"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS ,, ·,, 

i HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, , 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 11 

.' , "'i, .• ·i, 
' ! 1r ·-· 1l11 " 

00604/NEZA/IP /2016 
QUINCENA DE MARZO DE DOS ·,MIL '' 1· •• \'\ :¡, 
CATORCE" (Sic) :1• ~ ,I. 0,0~31/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA', '.Dt ;,. · 

MANERA DIGITALIZADA Y }yfED1:A,t;'JTI;: 
SISTEMA SAIMEX, LOS R.E'ClBOSl DE 

, t t', ~. • ' ·¡, 

NOMINA DE TODOS Y C~DA ljNOS DE LOS 
, '•, •\ (, 

SERVIDORES PUBLICOS AI)SCRI'FOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRA.TIVA ,· ·i·' CARLOS 

' ' 

HANK GONZAI-,EZ ._'O, .ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE ·4 '

1'A.':~ · LA PRIMERA 
I' 1 •! I ! 

QUINCENA DE. MARZO DE DOS MIL 
l ~. ih l.¡¡ ' 11 1 

00603/NEZA/IP/2016 CATOR(;E" (Sic) . '.~1••• 

"SOLI<:;ITO'. EN ':1 VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA, úJGITALIZADA Y MEDIANTE 
.SISTEMA 1 ·' SAIMEX, LOS RECIBOS DE 

1 
, ,:' N'ÓM!NkDE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 

~: 1 ·1, ,il J1, • ' • ,, 

• 11· , ·$ERVI80RES PUBLICOS ADSCRITOS A LA 
,.1:.J'NIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE FEBRERO DE DOS MIL 

00602/NEZA/IP/2016 CATORCE" (Sic) 

"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 

00833/INFOEM/IP/RR/2016 

00834/INFOEM/IP/RR/2016 

00601/NEZA/IP/2016 SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 00835/INFOEM/IP/RR/2016 
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~ IMU-41 1f'Wl•P9NIMWl, Acc.t.o .a Llll't!onruc.lonPu.ti k 1 y 
• l"fowcolOn Of OttQ9 P 91'1Cfll lU clit/ hu-do dt Mole• f M1111lciplH 

No. SOLICITUD ' , 
1 1 ,. / 

Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

1 1 
' 1 

1 11 + 
, , SOLICIT,UD ·. 

' 1 

UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
QUINCENA DE FEBRERO DE DOS MIL 
CA TORCE" (Sic) 
"SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, LOS RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA ' 

1 ' ' •• 

UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ O ZONA NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE ENERO DE, 'DOS MIL 

1 • 

No~ RECURSO , 

00600/NEZA/IP/2016 QUINCE" (Sic) ~ 11 00841/INFOEM/IP/RR/2016 
"SOLICITO EN VERSIÓI:'J PÚBLICA DE 
MANERA DIGITALIZADA Y MEDIANTE 
SISTEMA SAIMEX, . LOS ·, ,,RECIBOS DE 
NÓMINA DE TODOS Y CADA UNOS DE LOS 

, ' t-, 'I ,,' 

SERVIDORES fUBLI\OS ,;ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CARLOS 
HANK GONZALEZ ., O ZONA NORTE, 

1 • ,! • 

CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 
1 ' 

QUINCENA( DE ENERO DE DOS MIL 
1 • 

00598/NEZA/IP /2016 . .Q'(JINCE" ($ic) 00845/INFOEM/IP /RR/2016 

,, 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 
• 1 ' 

11. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar las respuestas a las solicitudes de 

información pública. 

¡ .' 

HI. Inconforme por la falta de respuestas, el uno de marzo de dos mil dieciséis, EL 

' .. 
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' ' .. t 

! ·• 

}1nfoe 
lfltU!Uto CIO Tn.t1•~ "'-l&.Accuo a la l',lllnmidon PO~Uc•y 

P'rou~On et., DIJlg, Plf/'fCnlltll dli l!ttDISo e , Mu leo y /ll11n1D[O~I 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

RECURRENTE interpuso los recursos de revisión sujetos del presente estudio, los cuales 

fueron registrados en el SAIMEX se les asignó los números de expediente 

00792/INFOEM/IP/RR/2016, 00793/INFOEM/IP/RR/2016, 00794/INFOEM/IP/RR/2016, 

00795/INFOEM/IP/RR/2016, 00796/INFOEM/IP/RR/2016, 00797/INFOEM/IP/RR/2016, 

.00798/INFOEM/IP/RR/2016, 00799/INFOEM/IP/RR/2016, 00800/INFOEM/IP/RR/2016, 

00801/INFOEM/IP/RR/2016, 00802/INFOEM/IP/RR/2016, 0080~/INFOEM/IP/RR/2016, 

00804/INFOEM/IP/RR/2016, 

00807/INFOEM/IP/RR/2016, 

00810/INFOEM/IP /RR/2016, 

00805/INFOEM/IP /RR/2016, 00~06/INFQEM/IP /RR/2016, 
1 .- . '~ """ ' ' . ' 

00808/INFOEM/IP/RR/2016, ' '00809/INFOEM/IP/RR/2016, 
' u 

1 1 
,•¡ • •I, 

00811/INFOEM/IP/RR/2016~, ' ' 00812/INFOEM/IP/RR/2016, 
,, ¡ f 

' ,1•' • ,1 1 , :\j 
00813/INFOEM/IP/RR/2016, 
:)-0 
00816/INFOEM/IP/RR/2016, 

00814/INFOEM/1~~2016, ~ ·,.,.: 00815/INFOEM/IP/RR/2016, 
.¡. ' '. J,! 

00817 /INFOEI\f/lPfRR/2016, 00818/INFOEM/IP /RR/2016, 
? , ' ,•, 

1 

l l ··t 1 

00819/INFOEM/IP/RR/2016, 00820/IN,Fr?EM/It ~2016, 00821/INFOEM/IP/RR/2016, 
;"···· ~ ' 'l 

00822/INFOEM/IP/RR/2016, 00823/INFOEM/IP/RR/2016, 00824/INFOEM/IP/RR/2016, 
; ~ tL 1 II I 

t¡ u· '•11 i ~ 

00825/INFOEM/IP/RR/2016, QQ82p/lNF©EM/IP/RR/2016, 00827/INFOEM/IP/RR/2016, 
' ' I• '1 i¡ '° ,J ¡1 

r.. 1 t 

00828/INFOEM/IP/RR/2016, 0087~/INFOEM/IP/RR/2016, 00830/INFOEM/IP/RR/2016, 
.. ,~ ,, . ,, JI 

h 11-t 1 

00831/INFOEM/IP/RR/2016~ Y00833/INFOEM/IP/RR/2016, 00834/INFOEM/IP/RR/2016 y 
•• _- ¡• \' ~ -1 

: ,t;, •,¡ •. ~· '1 ;,1 

00835/INFOEM/IP/~ 201'..6, en' los que expresó en los mismos términos el acto impugnado y 
~~ 1;¡ .,: ,:\• ...i.~ .,µ. 

razones y motivos de int qnformidad lo siguiente: 
' •1 

1, ,,1 

"NO ENCONTRAMOS ANTE LA OPACIDAD Y LA NULA TRANSPARENCIA POR 

PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, AL NO ENTREGAR 

INFORMACIÓN ALGUNA, VIOLENTADO EL DERECHO CONSTITUCIONAL QUE 

TIENE TODA PERSONA A ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

,, NOS ENCONTRAMOS ANTE LA NEGATIVA DE INFORMACIÓN. " (Sic) 
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l f'IIU'WW <'Jo fm,, 1-p,u,i!Kla. A(;citto a La llTfQ1rn•~~n PO':Llc- y 
ProtK:10" ck 01tcl• P'lll"l:nal111 áoll e ,wdo d1 hU~ yl,h1n1cíplo1 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Asimismo, EL RECURRENTE el tres de marzo de dos mil dieciséis, expresó en los mismos 

términos el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad, en los recursos de 

revisión números 00841/INFOEM/IP/RR/2016 y 00845/INFOEM/IP/RR/2016, siendo lo 

s.iguiente: 

"LA NEGATIVA DE LA ENTREGA A LA INFORMACIÓN PÚBLIC~ SOLICITADA, 
' I• 

VIOLENTANDO EL DERECHO CONSTITUCIONAL A ACCEDER A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL." (Sic) 

' ll 

lY. El tres, cuatro, siete y ocho de marzo de dos mil di~ciséis~·EL-SU)ETO OBLIGADO envío 
,•,, '. 1 • ! 1 11 1 ~ 

i, . '·I . , 
l.<?

1
S informes de justificación, anexando diversos ar0iyos_el~dtrónicos, documentales que serán 

analizadas en la presente resolución. 

, ,. ,ji 
... ¡1 ¡'I• 

1 1 111 /1 
.; ,. 

V. Los recursos de que se tratan, se¡ep.viaron"'electrónicamente al Instituto de Transparencia, 
,, .,. ,1 1 

t ,vi • .(. 1 • ., 

Acceso a la Información Públi~~' y·· P11dtección de Datos Personales del Estado de México y 
'I ' .1' ) l.1 

.. ., ·, ',¡Jll' ' ' liJ 

Municipios y con fundarr:i.e/¡.t~ en ~t a:rtículo 75 de la ley de la materia, y fueron turnados de la 
t't, 1, :,¡ f i 1ª 1 ¡ '/1¡ 

s,iguiente manera: lo~1,·r~cursó1•coh terminación 1 y 6 a la Comisionada Presidenta JOSEFINA 
! ' i" , 1 f h ,q' 

,. ' I¡, 1il , ! i 

llOMAN VERGARA; :\os , recursos con terminación 2 y 7 a la Comisionada EVA ABAID 
• ·1; 

1~ ,:~ , 

YAPUR; los recursos con terminación 3 y 8 al Comisionado JOSE GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; los recursos con terminación 4 y 9 al Comisionado JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ; y los recursos con terminación 5 y O a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 
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lU,\ltl,olO o. l't.l,11.-.pu•r.c.a,.4clC4M I l.t. l'lfam,• cl~ PWtlka 'f 
l'nl!.l<CIO" at DJl:s f',,..,",i.. ~ btado Q• "'4:11~ y Mtinte~i.• 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

VI. Mediante la Décima Sesión Ordinaria de fecha quince de marzo de dos mil dieciséis, el 

Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, en términos del numeral ONCE de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
1

' Estado de México y 
11, 

Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México 'el t'einta de octubre 
~ ' j ,1- ' • ! j • ,,1 ' 

de dos mil ocho, acordó la acumulación de los recurso·s 00'793/INFOEM/IP/RR/2016, 

00794/INFOEM/IP /RR/2016, 

00797 /INFOEM/IP /RR/2016, 

00800/INFOEM/IP /RR/2016, 

0
1

0803/INFOEM/IP /RR/2016, 
'Jl 

00806/INFOEM/IP /RR/2016, 

00809/INFOEM/IP /RR/2016, 

1 1 
I + 1 1, 

00795/INFOEM/IP/RR/2016/ ·, , QÚ796/INFOEM/IP/RR/2016, 

00798/INFOEM/IP(RR.(fOl~, ', · '00799/INFOEM/IP/RR/2016, 
4 \,, ' 11 ¡! 

' '4 1 

00801/INFOEM/IP /R.R.(2016, 00802/INFOEM/IP /RR/2016, 

00804/INFOEM/IP/RR/2016, 00805/INFOEM/IP/RR/2016, 
'. 1 

00807/INFOEM/IP/RR/2016, 00808/INFOEM/IP/RR/2016, 
1 r '' 't' 

00810/I;Nf.OEM/IP/RR/2016, 00811/INFOEM/IP/RR/2016, 
jl1 • ,'

1

1 1 
I' 

00812/INFOEM/IP/RR/2016, , . J '..0081~/~NFOEM/IP/RR/2016, 00814/INFOEM/IP/RR/2016, 

00817/INFOEM/IP/RR/2016, 

00820/INFOEM/IP/RR/2016, 

00823/INFOEM/IP/RR/2016, 

00826/INFOEM/IP /RR/2016, 

00829/INFOEM/IP/RR/2016, 

00833/INFOEM/IP /RR/2016, 

" 1 ,, 

00815/INFOEM/IP/RR/2016, . 00~16/INFOEM/IP/RR/2016, 
',t t 

00818/INFOEM/IP/RR/2016, J 00819/INFOEM/IP/RR/2016, 

0.0821/INFOEM/IP/RR/2016, 
. ' 

00824/INFOEM/IP /RR/2016, 
;,i 

00827 /INFOEM/IP /RR/2016, 

~b830/INFOEM/IP /RR/2016, 
.·¡ 

00822/INFOEM/IP/RR/2016, 

00825/INFOEM/IP /RR/2016, 

00828/INFOEM/IP /RR/2016, 

00831/INFOEM/IP/RR/2016, 

00834/INFOEM/IP /RR/2016, 00835/INFOEM/IP /RR/2016, 00841/INFOEM/IP /RR/2016 y 

00845/INFOEM/IP/RR/2016, al diverso 00792/INFOEM/IP/RR/2016, acordando que fuera 

Ponente la Comisionada EVA ABAID YAPUR; y 
·' 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de N ezahuakóyotl 
Eva Abaid Yapur 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por EL RECURRENTE, conforme 
1 ' 

a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de lo(, Estados Unidos 
j 1, ·, !•:, ' .• 1 ' 

, 1 1 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo s'éptimo, fracción IV de la 
' ' 1 

'I ! . h 1 1 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; l;Jracción V; 56; 60; fracciones I 

y VII; 70; 71; 72; 73; 74; 75 y 75 Bis de la Ley de TransparJncia1¡y·'.A.cceso a la Información Pública 
' ¡j, 

•• • + ,. 

del Estado de México y Municipios; y 10, fracciop.es l y VIIl; 16 y 27 del Reglamento Interior 
·l, ., 

del Instituto de Transparencia, Acceso a fa Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Muri.id.piosr 1 ,. 

,· '•1 1 ' LJ~ 
1 .. 

SEGUNDO. Interés. Los rec-yrsos ·, d~ revisión fueron interpuestos por parte legítima en 
1 1 I ~ "' 

atención a que fueron prese~tac;l~:~ p~r EL RECURRENTE, misma persona que formuló las 
. "'., . ' '' 

s_olicitudes de acceso á ~ai, info~mación pública a que se hizo referencia en el Resultando I de la 
• • •1 Q 1 1 , -

presente resolución. 'i., ', . 
.-!L 

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. Es pertinente señalar que de 

las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte que las solicitudes fueron 

presentadas por la misma persona ante el mismo SUJETO OBLIGADO y también, como se 

puede constatar, no existe divergencia alguna por cuanto al contenido de dichas solicitudes y 
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00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

ln'1.ltvt•doTr,n,;,an~AcC41tO ll.a.lnl.mn•elonPóllU~y 
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Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

por lo que ve a los motivos de inconformidad, razón por la cual procede que este Órgano realice 

la acumulación respectiva. 

Al respecto, es de señalar que el numeral ONCE de los Lineamientos para la Recepción, Trámite 

y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de 

~~visión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de TI¡anf parencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece.que pat'a,mejor resolver y 
, 1 .,~ '¡ "i ,1 t'I 

1 ', ~ ' 1 ,1 1¡ , 1 , 
1 

evitar la emisión de resoluciones contradictorias, se podrá . acord~r · la.'; acumulación de los 
~ 4\~ 

1
·~ 1~ 

expedientes de recursos de revisión de oficio o a petición de 'péirte: ' 
1¡1J 1 • ,, '• ' ' i, .1·.11' ' 

4,' 1 

Dicha acumulación procede cuando: 

,11' 

- El solicitante y la información reférida ·11eart:.Úts mismas; 
, ,-, 

1 
1 

1 
,I• 

! 1 • + 'I '11 

- Las partes o los actos impu~ado,s s~.~:1)- iguales; 
' ' . 1,. q ::e• t 

- Cuando se trate del mis'rito ·:~oii2hante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de 
11 •111 •''' 

:t.· ,¡ 

solicitudes diversas; 
11

' e \ 

11 
1
\

1 
,.¡1 , . 

)·'lo. ' •• ' ¡1 ji, 

- Resulte conv~njenfe la r~solución unificada de los asuntos; y 
1 . t ,' .1 ! " 1 ~. · · 

• 'I¡ ', , , .;1, ¡JI~ • 

- En cualquier otro,caso que determme el Pleno. 
;, 

De esta suerte, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan 

~eron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, 

además de que la información solicitada es la misma, no importando que se trate de distintos 

periodos. 

Página 19 de 35 

~· .. 



Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

l ~•uu:o <1, Tl'M•PINrKhi,Acc.ao • ll lnklnn&c:I~ PC111llu y 
ProtKCtO~ a • C~:;,11 P• rt0Mkll OIJ !!.1'1:1160 C!I Mt~)' Mu"Ac.lpto1 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Instituto acordó la acumulación de los recursos de 

revisión señalados en la tabla del Resultando I de la presente resolución, lo anterior, con el fin 

de no emitir resoluciones contradictorias en caso de que ello resultara procedente. 

CUARTO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el rnec~n,~~rno de procedencia 
' ' 

9e los recursos de revisión, corno se dispone en los artículos 49:y 1s;.'..de}lenor literal siguiente: 
•• I+ ,,.., ~I 1!_,j, ' l, 

f ' 

. J 
1 i •• 

l i l~ (1 
4 ¡r \¡ \ 11 ,t 

f I' 11 t 

\ 1: 11, ~ 1¡ 
{(, 1 1 ,'' 

"Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregarla infor.maciórz.:solicitada dentro de 
,1 ¡ ... 

los quince días hábiles contados a partir del día siguientéCJ. 'lirpre,Sent'ación de la solicitud. Este 
' ' ~ 

plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábí~~$, .~iemprJ ,que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante. , ' ·· , :, ',, · , • 

,, ··••• 1 
Artículo 48.- . . . i 1,, . .. ,1 ~t 

~I¡ \ 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesfa,•a la solicitud dentro del plazo previsto en 
,, , lt ,1 

la Ley, la solicitud se entenderá negada ·y 1~l ·1:¡oli,cita'n te podrá interponer el recurso de revisión 
¡. ' 

previsto en este ordenamiento." · ., 1: ¡ 
t• + t' . ,1~ 

1 1'
1 

' ,, ,,:'r 
1 1 1111 \ 

j J., I• 11 

De la simple lectura a los .P~~c~ptq~ }~gales insertos, se observa que el plazo que les asiste a los 
: ' 1 1 ,

1 i, 
Sujetos Obligados parf ' ent~eg?l-f ,Iá respuesta a una solicitud de información pública es de 
"' f' '1'' ,:', / ' ·11 ,/ 

J' ,i ~ .. 

quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que 

transcurre el referido pla; o de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la 

respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le 

asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente . 

. , ' 
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m,uflJ1t de 1'ro,,p~r1eJ.&.Aci;u o, 1a ..,foffll~elon P~~nu y 
"1'vCKC16n e,., Dn.i1 P 1fl.Gnaln a.f ~Ha,O " ~y 1,h1n1; l;.I01 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia 

cónsiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las 

instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

Por su parte, el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, establece: 

1 
1 f 11r ' 1 ,. 1 ,. 

,;: "Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante., la T1nil/.hd 'iie Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema a~tomatikaao de solicitudes ::o l 1 ,,. 

respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contado~ ª .J?_art'ir;: 'de.!, dia siguiente de la fecha 

en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución re'spectiva." · 
'1 ¡' ll 1 . ., .. 

r· , . 

De lo anterior se advierte que el recurso de revisió}:l. je:ha de interponer dentro del plazo de 
. ~ ~ , 
quince días hábiles contados a partir del p.j~,sigµi~nte al en que el particular tiene conocimiento 

, ,,1 1 1 ·~, '11, •l :' '~ 
1' • ,, 1 

de la resolución respectiva, de ahí q~e, para que el plazo de referencia empiece a computarse 
. '· ,. '•:•, ,J . 
necesariamente tiene que existir ~ a ·~espuesta expresa por parte del Sujeto Obligado; sin 

. ¡ !J.11 ~·" ' 
t ~ ¡ I 1 • 1f j 

embargo tratándose de n~gativ
1
a fic~~ no existe resolución que se haga del conocimiento del 

4 ' \. ,¡ •• ,. ' 

particular a partir d~·'ra -~a:Í 'pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente 
¡i1' ,f 1, 

., ·' • • j I f 

establecer que no exíste,plazo' para la interposición del recurso de revisión. 
'1' t¡, 

\,.,, 

Lo anterior, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo 

~úmero 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

P.lÍblica del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete 

de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier 

iiémpo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente: 
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Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

lnlUW'WI Ñ Tr~• !*"IIClti. AC~ .. o. j¡ li'lloo'll'l•c=IOII Pd~R,c..¡ y 
l'Yo'l.cdon a• 0~1a PencM.:lln al' e, ~ do <-• ~,.tc,oy 11un1c.1:>10. 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

"Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 

TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue 

la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecid_os en el artículo 46 de la Ley de 

la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso 

correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legaz.'~st~?lece el plazo 

de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del , día siguíente '.'.·al. que tuvo 
1 ', '

1
! 1 . , 

conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se":estcf!Jl~zca,e:Xicepción alguna 
1 ,1l· ,,, j 1 1 • 

tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entandes, resulta evidente que, al 
¡, t11 , .j'I ' 

no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se gen~ra, la.fi.c~i.ó:fi }~gal de una respuesta 
j \j ' ., . 

en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en 
1 1 1 

cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resol7:ició'n , e::i;P,_reSfl-} es decir, mientras no haya 

respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a pa;ii~\lel cual deberá computarse el plazo 
'll;. ' I ' ¡i 

previsto en el artículo 72 de la citada Ley." '1 , • " , , :1• ,, 
' I ¡I' '. ,. t, 1 

! ' I• 

1 ,,.. 1, \,t. 
1 

• ,' 

' 1 
111 1 • t'' 

QUINTO. Procedibilidad. Tras la revision'·die lbs escritos de interposición de los recursos, se 
1 

¡,•'' ), H ,;1 ¡I 

concluye la acreditación plena ,de ~ddci'$ ·y.:·cada uno de los elementos formales exigidos por el 
" • • ' 1 . .. 

artículo 73 de la Ley de T~~sparenci~ y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
1
1 

1 
j 'I ,,,J J • 

y Municipios, en at.~~~ió.n. a:. 9-iv-e· fueron presentados mediante el formato visible en EL 
/·,, ,, ''·¡ ¡:' •:, ·. 

SAIMEX; asimismci', µel ia;áli'.sis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición 
1'¡ 

de los recursos en térmiri.'ós del artículo 71, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la 

letra dice: 
• ! 
, .. 

11 Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l. Se les niegue la información solicitada; 

II. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición de los recursos 

de revisión cuando se les niegue a los particulares la información que solicitan, y en el presente 

caso EL RECURRENTE, solicitó al SUJETO OBLIGADO la información descrita en el 

Resultando I de la presente resolución; sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
' 1 

entregar la respuesta a dicha solicitud de información pública, rno~v,o .e.or' ~t cual se configura 
,.1 '!· 111 .... 1 

la negativa a entregar la aludida información. '1: ,/
1
~1,,'.,.," •• .:: ,, 

1 •l. •1 ( 

1
° '1 ~

11
1 

,, • . ,,.

1

1i' J . 
• 1 '. :, 1. ~ l",¡ ¡ ,,· 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán 
' t 1 

1 
,. 1 •1J '

1 

I·, ',¡ ''.1,' .111 

los presentes Recursos, y previa revisión de los· e:;<pe9.:~e11tes electrónicos formados en EL 
: ;. 1 .. ' ' 1,, r, '11 

SAIMEX por motivo de las solicitudes de info;rn'.~cióµ. f de los recursos a que dieron origen, 
~: '· • ¡! 1\1 ' l 

q~e hacen prueba plena en términos d~l .n~~
1
ér~~,,T~EINTA Y SEIS de los Lineamientos para la 

: •• ¡ •• 1 ... t, 

Recepción, Trámite y Resolución de las, Soli9it¡udes de Acceso a la Información, así corno de los 
,: 1; \, - · • 

Recursos de Revisión que deber~1óbservar 'los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia 
J• 11 'I¡ , ' ,1/ 

y Acceso a la Inforrnaci?~iPú~liq~: 9-el Estado de México y Municipios, se observa que EL 
'lf J.l~l ' 1 l¡ 

SPJETO OBLIGAD,.P: n o dió·. r~~spuesta a las solicitudes de información planteadas por EL 
ti' ' (.', . ,:. ¡' ;~¡t? '"l~ 

RECURRENTE, lo qu'e ~e h:aduce corno la configuración de la NEGATIVA FICTA, situación 
... \ ·~ 

que demuestra la existencia del acto impugnado y procedencia del motivo de inconformidad, 

~~nsistente en: "NOS ENCONTRAMOS ANTE LA NEGATIVA DE INFORMACIÓN"; ello en 

virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no respondió al RECURRENTE en tiempo y forma, 
. • 

dentro del plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de acceso a la información 

pública. 
f 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, es de precisar que 

de la solicitud de información pública se obtiene que EL RECURRENTE solicitó en versión 

pública de manera digitalizada y mediante sistema SAIMEX los recibos de nómina de todos y 

cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa Carlos Hank 

González o Zona Norte, correspondiente a los periodos siguientes: de la primera quincena de 

febrero a la segunda quincena de septiembre, segunda quincena de och?-br~, primera y segunda 

quincena de noviembre de dos mil catorce; así como, primera y se'gunda ·quincena de enero, 
' ,, 1 • '• ' 

segunda quincena de febrero y de la primera quincena de marzo ,a '1a·1 ~egunda quincena de 
1 

diciembre de dos mil quince. 
· ,· 

•1 1 • 

. ' ,, ' ' /1 ·, 1 

d ''. .,.,. / 

Es así que, de acuerdo a los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, 
' 1,, 1 

' '',,, ', 1 
ante la falta de respuesta a la solicitud, y d~rivado ~el iriforrne de justificación presentado por 

' ' 
parte del SUJETO OBLIGADO, este prgano Garante considera que las razones o motivo de 

! 11 1, 

inconformidad son fundados, pues •J;'.L SUJETO OBLIGADO es omiso en dar respuesta al 
'!, \ 1 , 1 

" 
RECURRENTE, y la informacion remitida vía informe de justificación no satisface el derecho 

1 '!11 lf , .f, 
d~ acceso a la información d~l ij.ECURRENTE, corno se verá más adelante. 

1 -11 

Ahora bien, cabe precisár que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO 
1 ' 

OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su informe de 

justificación remite nóminas. 

Así pues, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya adjuntado a sus informes de 

j"listificación diversas nóminas, acepta que dicha información la posee y la administra, en 

ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza en supuesto 
' 
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jurídico, previsto en los artículos 3 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por 

" objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, 

eµ aquellos casos en que éste la asume, ello implica ·que la genera, :pos,ee o administra; por 
' l' 

consiguiente, y nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insi~t~ lci inf9rmación pública 
•I (o'l!'\Ll··,, l1,,.,1. 1 . ,1 

solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO. ¡".r:• ,. "'· t11
; ,, 

, ,¡,, H 
'!J...1.·'~ifl,, 
- ,, t 1¡ • 

, , ~ 11 , , r 

• • ¡ i..'.' ~.¡. t !, 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que ?-e,
1
1~ revisión ' realizada a los expedientes 

: ·, ,:I''', '·I . ,1 1 
~· ~ ' • ' ,...11 1 ¡ 

formados con motivo de los recursos de revisión, suj'eto~··al presente estudio, se desprende que 
•; 'I¡ ' 

' · •• ,1 't l 

si bien los recibos de nómina fueron enviados''"p;or ··pL SUJETO OBLIGADO al rendir su 
' .. ' 

• 1 t !• /1 

informe de justificación, de los mismo~ .. §.~ ·~pre?f~·que no fueron testados correctamente, en 
• 1 1· 1, t ' 

virtud de que se aprecian los d ~to.~''.,i u~ StlJ?'u~·stamente suprimió; motivo por el cual no se 
. •I ..i.,• f'/ 

puede tener por satisfecho el.derecho de acceso a la información del RECURRENTE, en virtud 
,' . ',, ¡, ' 

1 ! '• ,, . '1 ~ l.w 

de que este Instituto no pµe,de·hac'er entrega de la misma, a fin de proteger loa datos personales 
,¡ ,¡\ 

. '1· !' , 
;,, ' ' . , ··. ' .; 

que no fueron test~d?S'' d~fiiütivámente y dicho derecho tiene como limitante el respeto a la 
. .-:, 'l<\, '' 1,. ,J '.lf J• Lo", 

intimidad y a la vida privacfa' de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los 
' ¡1 1J 

' 1 •i·l 

datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes 

deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para 

garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, 

considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos 

p.ersonales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en 

'i. 
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términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que 
·' 

se suprima aquella información relacionada con la vida privada de l0s particulares y de los 

servidores públicos. 
,::. 

'11 \ . 
• , 1 

de la propuesta de clasificación de las nóminas, así' 'c0rp:o de los recibos de pago que generó el 
lit ... ...,.,: 

'; ¡',~ • 1 1 

~yuntamiento, las cuales derivada d~.1~a:s S~Q s9ll~itudes que fueron ingresadas en el mes de 
,",:": ,' 11 t ¡, 

énero de dos mil dieciséis; tal y c.?,~6, ke ap~~~ia en las siguientes imágenes: - - - - - - - - - - - - - -
• 1r •' 

llt 'U1 •r. l11, i 11 ..... , .. , 11 · 

··.J~' 1,1 ·,: . ' 

---- - -- ------- - -- - - --- ----- ---- ------ --- ------ -- -------- -- - -- -- - -- - ---- -
·1 • ~ 

- - - - - - ----- -- - -- ------ --- -- - -- - -- - - -- - - - - -- - --- -- ------ - -- - - - -- - --- -- ---
' 

- - - ---------- -- ----- -- --- --- ---------- --- -- - - --- -- -- - - ------ - ------ - -- --

----- -- -- - --- - --- --- ------------ - -- -- ----- - --------- - --- - - - - - - -- - - ----
' 
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;ACT-. Of l)I. SEC..UNOA 1E.SAÓN OI DIKA~A Dfl co11.1rt 
Dt l)lfOUA,A.OÓN PÚ&llc.A Dn M. ¡1¡YUWlAM1t NTO Dt NflAHlJAl CÓYOTI 

201' 

Acfo Nlim\cfo: ;\C, / C l/1161A/ORD1'02/1016 

Lr él •.•uo 't.,..p'o ¡J.,. M1.-.!. 11·,~01..:c,y,o,1, Estoór> dCI ,,,,,. , ('o. , ,,ndoKH ci~< :• .JI•.• t ;rnJ or. ~, 1,, ~ ar- ii:t:rr.~o t.l•. 
or., rr,t d4e,.e,:i, e1•cno::o ,~uric.fo~ 1:1, 'O se.o O•) Cocioo. JJ:c;. = ,..,_ 01i<ndr,.1uc0<1 StN .,..n1re J.o'i.ón '1/ 
CClbQIO llo;o Ce.,. c.,::n,to J~(llst. 11o11..-, ._ ;o Ot e C~'l'•lfk<l , o:1. t :•o,;jo CI,. r,1,: ,Jc,,~ <l> CC .l\101' h •:):) CI .1 ,. 
IQ Q),1 Goc:iu, f 1 ·•,i,d!?'" 1(1 .. 1ur IC COI Jo~ 5,-lj . O(IOI Sri '·OI e-aricrofo~ Co .. IJ ,:)f' In• • .,., V.c.1r1coot· ~Ote"'IÍO 
r.ot111Q .-.r .iJU MCI ,i:l:J.IQ. Ultt.Jord!!l l( I OnkJ.>C, ,1 ... ;ro-riw,¡iran,:lo ,. AC•:CJ)O O,~ ti1,:u.,,c:,.~l6, f\ioko >J..,ro,~,¡,..11· 
CM el .:ilic· le> (./": '"· V()II O ,obO 1() :;c-g roa !<111&, Or'd

0 

o,lo ó l~I Ccml'é (l 'lr\JO,m:,t>OO o . l H. 
" ~u,'lu<11;..,n 10 .,., 10101,,~o c c lebt~ .s.. co,•c,r,.~ o IO l.'"\tot>t~ld o cm et •~·ulO r t,l"l .. "IQ. 
í.® t•,.to 1. Cl'll ..:ulo~ t. !l t occ,c,,-o: i 1v ·,.,. Co«>, 11,011 CJI ""°" •J. o14 •roc:c,one~ l. tt 11: iJ<l IQ lofrl Gc.•<l"'d Otl 
l rcn1t>Ol':!1V:ÍI) 'i Ar.. c."'·º 0 lo Jl'\',()("1\..X,(;"1 ~X.t:> ,oo; (lfl•r.lJ':> 3tJ <k lu t..u-, u .;;, l rMIPO'Cl'•CiO y AC.t:C-,O O le 
tnf.cm,od6nf-;t,ka ,;J ,~ &1000·::Sa \<(.Seo ---- ·-· ------------·- .. ______ .,.,..___.,_,e _____ , _ ____ __ _ 

... ~--·-.. - - .. -------------·---- .... -·· ___ ... ,_ .. _ .... __ .. _______ _ 
- ·--·--------'O~ OH ofA. -··-- ---------· ... -·-----

•U tJ l! .. O --- --···-·'-· ·-· ... --.. ·------·--- - - -

:,_ "';ió<"iis ·, , c-i:. tCl'/-', OPf'CboCl,:.n ~ ·> procwtPCJ <1r co,1 ,;<"-CJCn o: lr.J lnlo<t1vr ..... n co•,•1:,..;cio ;;n ,,, 
001'!"•nt:1 '11 ,::; nu,r,,l)::,,. d PUl)O. - --- -----·· --- • · --·----

4 , c ,:iri,:, 0t.Sn';lrr.---------· -------

\ 
\ 

l.,/ 
>\ 

. ·······---===-~~~.;~!~:;;;~-;;~====:=~-=-=== /. \ \ 
Con roaocn d ~rlmi:-1 l'\/afo dtf ~n d:•' o.o J" grc,,-.,,o,o 1o'n0!' la°" 1 'C<> e ~Jt ,e-, ,j::,¡s n ,.:o-,(/ 
~e, . • o,~uc .. ~. ! <:1d(1t1.00~il ..::Oll"·or ~- m,. -...Q J;C,1 IO C\IC <(! Ci.cl ' (J r..~11 ~L'Ó'!J'Tl ri,;>Col'$Q''Q pa ~ 
ie,c,.¡¡ O ,o 1<>:¡1) U.·-·-----···---·-· •• ... •• • • • •• -- • --··-------·---··- • i 
;,;-la ll ~;-;;;;-~,:;-;,;;;;;-Ot~n -:,;¡-~~-~;,.:m ~-;~ pd;;,~-;;;:;·~~ f •:> ;.;:;) · 
'A-.m,o.. :o Ti1do• clo.r lo u , ,JO•>O., hnr .(..cr-cJ,, .... ,,..,.,<! e, c:c:ruderodbr> a,., lt<!. o..J11tn10s ~ <,1d•n o~ • 
ll••N ,·1 O#c,()'.11'do rvr urn,r; "'4tiotl. ------- ·---- - -·-· ···--.. •• . - -··- • ·· ··--·--·- 1 

. . ~ , 
1 .Á ~~O. r,o• ÍO ~ 1'0::•.• aj Cli:!) Ol!O<'.,l<l 0ti1•10 , f'un!O QClt OIOOn ód o«, ,;,p,J:_ Cle o ólsl) y .,jn S C n:;) 

~ ioe: d<' to O!OO\klsto et€, 10 clo ;o;co.:ió"' ,;J,tt .-, lntcm,acldn c or rcnd:, ct'l lOs r1b'nno, 011 \"orno e» 
o~ t<!'Cl!Xr. c,i:, PO!)..:> avc:1 0,,,r,....o o-.tA 1'f.. A'f\, r lo -naen•o y e s:!rnando< Qllf' hoJlo lo r.-cJ,o d • S40 sollcl!VdlC!~ 

1<ng11e.JOdas enr el mt-1 ~ en~ro .i 8D ~clet!to ,..C.lo.1• o IW'ormoclón 1elocfonodo o nominen y re.c2>c» da 
pogo d~ndc co, -i •.,_..., lea DCJ1>M dO Oo}'J'\lll~ ¡Y\!TIO •0-ococ:cnt1A, r 1:~ oq~.,¡ O! o-•c•«l~,q ~ 
,cm r ,,a,;,:lcr, t i .¡se J. L ·~I'\ ot \et' cr.,-n 'vt,i.;:os. "'' tCl't>C:Cro y <:ú,p:.J6s d ':I o 101~ (j ;> 
cio:X:•"1\M" IOC:lón , ~.,·Ji"¡jo 00' lle-. ~tll • IÓO>~'l, pJtll•COS fl0t,k104'01 c~,r,otr,•o,, 'º 1 UiOt º"' IO 1.,,,-,oo:1 ÓO' 

·ror..-oorllftdio ·,• ~ "l:"NO es !O 1n!c,,n codo · .:Oo<eO 

Tr,J ' H"'lr'•or..<i •, 1.1..-0 Ct ::sto. Con ,Jo 11, ort.::tlo)~ J2. :i., 'i ,s o:c~11 v: 1 c,c lo l c:: 1 ce uon,IXl'._. rrc. ,o y 
~cce10 o lo lr ' •rmoi::/nr, "'f,tfc.a c:~t [1!1>11&.> atl M1:,•k:O ,· v:r-csi-c<1 Q J:lt"''ln l(J onl~ ~110 Cor'l', l~J. en 
'"'1u,j q ~n ~ r.-.•i, d<:<1.ff!Cln •oclc.n á " º r,la i.;.n ... •6rtco,·,, ,,,,:, 111•0,·r>lOCiÓf\ c,,' t;l .;r,i y ,::lo, fi1:odo -·--· ·--------------· ,, _______ _ 
So, ,.,,n r:, ,·, kl ;:,,;,..l¡:c,¡o la !Je. Ye 1~ ... o ,o,·,,o ~r,· a, MdluOt.:,, 1 1,. r>J d•, ,.,, Ln d:>:I do hc:rnP<J'l!'l'IC;!J 
moa~ l ,:os1ó: l o 1~:l<nlrlO 11' µA 11.< t,o, rW t) U<) \O"\ 1o1 dOCLIIYIQn lo, au 11 ,• 1r···1~ Vf'(•.c;O' ·,t non,c:,•. ,c;:ao¡¡., 
coi~lo r;v loi , ... ~~.1a1 p,'.LG.::ólo i1*1d • dled x c lor i. lM ce>n.: ci)lo, do~ Vt t ' !lulc '.:I de Nislon 
0010' Q< .... e,: • Qll,::en<Jn:,i , .. p.Jt" 10 ~I!' d<J, '<:o<:1~ SX.V1 IO ,;. ,JOOda),o P<t<'Ól'IOCCnXCJ< el ll'lc."'i>~ •· 

ir, ... , , ti . l ¡ 1 l.i, '-ol.a"'l i.c: ti" J\Ji,rir-7-(:,P. '.>'TO 
i, r • • ,,.,ii e •:., <>1.1 .stltdt> Je 11 ~ v r ~, ro, a 1. l8 24 )1 

Tt,;5t ,,~,\~uc,.:snci.r>lDll llCT"(: 1 ~I :o ' 

\ 

.? 

Página 27 de 35 



Recurso de Revisión: 
00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

rn,11tuwi dt r rwi•p,1r<1~.a,.-,c.a10 ~ l& l ~nn1,;.ión Pú~Uuy 
Pri:11-c:::IC.1'1 º" tll1" Pt r-t~n110 caiEaH"° dt MUko y M~l'IJCJJ>l,01 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

NEZA 
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ACc;:.E.SO A lA INFORJ,.1.ACAÓNI PÚBLICA 

M IJNIC•IPAl 

rn f1iO(lO O c:o-:¡.o, v.;r.,:Jl:t< Pll,uU:o H • 1-,,tX>0r1 •>I (11 •1}>1~ ,:¡u,:, <;khc:,l'Tlncr,:1. 00 t:,:.,"' o lo-J 1, ;o.!!r 1Y'1l:il <'Ó•:t1, , 
lr t ~'-""l.:!,;, w l:•!1 !J:, Cl'f ,:. QJ'il bolY \~ ::J J;;¡ "º~,, .. <11e1-~,,n có ,ic, "'no 11' iloJ 1t1cloos ,~iog,on ¡i, 1lg.,1Ut1lt: 
f··,l'{,,l"..r.•,:Y,: '.•u,,op,;i., Oo~·orr,c<1to, p.<1 °1>d1> ,fo p;r~c, "":""~''º 0-0 <,n,p ·.Qd,,, no«bé ií-C, co•i:~110. 
d :rm IS.~ ·.~~M r.i,;t i.«plt'Od:.. de~ kloc1:>~~. r.:0tc•n t'll(¡,1,¡• oocu.;;d c.: ~·L ni:.-::> o c,c,¡;,or. rrmJ ·ti. 
,en1¡;~,oi;,o DotvTlfnlo ~ Qt>r.- M: ék;it:-0e,:r1 ¡l-()1 (?!VtCE,!\-0!. C-:i IO Of '"11,0. W 00 ,."~J 1• (tJ o l.!J l"ClllÍ'IO ~ ICI 
r.i:<.fü,-.¡ (l.¡¡ p,:,,:i,, le 041.'C• ,:,n v11!r,st111r ,:-,- ~ et>lf.,, c:,ot¡•J ._(J' C-1'<:1-01 ~ \.1J Cll"r• '•'Ó. (r,'l·l.-..:.iro. i:, 1.Jr.,,it, , u .O 
;.,~c11Y .. t>Cló<I r,., ,~n,cl dtll l.:!• fun.::lol'.0110~ C~~ <'J!Ji,Jl'O '.:ax ial. (1, c~'{b¡;¡;~ ntu1 CU~ ¡:;o,;,¡¡~ ru',l<JIG 
O.! S,,tiQ'.• ,!Jod 1.i<:11r.lJ 1l e' blo:>::> <:•.!, Mo•J,-;ó ~ M,,.ci::l'o~. \o~ 1.Jo;.r,.vc;.-.l t.1 Q<>,C "' ' "'1:1 1. •: 11 ¡¡<11 ~re.!!~ 
1t1ln'A'..n!1elo d C'IIIJCC.<:11'1.,,, ,!if.tél i, 1'11 ,111) 1Q ;¡i:¡J"~ <i• ~,.;¡11010~ o,~mero d,e e:'"-="'º "' C.<.JOIQ,~•-·f o tro d ::ilo 
co.>v ~11,;;o L•r'I h i!SQO l!o ,1él,,. s,;io,.-~;bl;j v 1':)lvd do c:UCL®él p,c-·~t"o.. 'So O<tCJ,lr ~1..-ao~l)J q~ toclo lo 
f'll'<lf.....:1'tl6(1 1,0,0l, ,'(J o (1(10• í'O"loC>nC 1 ... 1ca ,c¡uci :ó ~ r,o,e t,1 iCIL'-11,0c..xl(l Q ,d¡¡ r. t •-c<ltll-e: COtl~t ''-'VCi UII 
ii)."l>I.;> Jl-,.n;orio' ~ 111111:<lt'IO <:le J..,, Gr lÍt'...1lr.l'i, .,. ,~CJC c,,d~ V'· (ll¡¡ lo lo f ,:,-4 ~"ro!a<::dón ,(fo L\tllOl f'<il , "'1.0M 06• 
l\Z>.:>:J. ¡fo l •' t:' <JCCJ r 'í!:. ,iucc;•l .. l ,ol,, ,O~",, ( Tr Pl¡:(J',..flCL::I ( At;t:'C:>O O lo lr,!u•,,ut:.:,, 1 A;.U,,:..o ,1 .... l'~l!l(IO 
c::.n 1/Óit,,~() )' r.t~(iiCIOi.:li: ~ cowo .if·tll•i Si:l ,..IJ"f.l rlo td.ll!"t'fltl<;:iÓl1 r:,;irf0t~l'll:l:;\ ~Utl pi.,. Cú 1-0< prc:c;¡,()(1 
~;•J' 1:, i:i•Jl~tilJo.:l 1,M?J"\11)1;:,iEo A, 01,'fT'oQ 'lf'I im , ..-J,>r><,1 1),lbl<tcn .;llub -J:r6n o..¡o te o 11:1 •, lfhJ o~ ~Jg...r. il'cn 
Olc:'T .011101 CL• 1 'l)!ft o cMo t:);bfc.o: -,C..•, 1otcJ ~¡ )t;11':1., 1""10 ~ t ruto CC'l lJt'l).jU<.i<JM~. Of-O<"Or (lfrt,¡l1, 
<Y.JUl'IO,)J< t-i:r~ i:,o~,,, . i::.L"' ccf,."-.\1tl!C de Q1J:.G 100. oo ,¡ir, ·c.;;.1 $- 1i;;t1;,rono;i c:ou:O, t•l r•;1Trl1b u.., 
1e,evlu!W' p (,t, le o, C<l'E (.l0!1o. l'ltlffll'"•1 (1 c~·r~ 'JIJlb ,- e· ~,..,..,.J., ,>e IO fot¡(r n..,1(!<'¡:. ti , o, t:xt1 e ::rr~r, lo:<-·-· 

·---------------·· .. ___ ... ,... .. . ·• ... . ,. ... .,, --·-.-·---·-----· ·-----.. ·· .. 
e,, e,J •JY.l do,, 1::, p,) ,'.li:'(!J ,· líoe ..01•1 !y>·, o 1111 ,! 1lr.·otk!l Cc.nlraor 1.~uo:, .t;,o lll<Orirü1r.f, l.· ( 1', CU:71~3 d 
o•d!!n tlt:1 º''-' ~ ,, .,: uUl!O ~t•CIICC11l!t C(lfll ~ rr º'º' ,. (J,;! ,a P,Ol)'Jó~IO ¡J,.¡ or.• ;,botl(I' ,o,, l<l c .-r,t~c,n 
<:<! 'o lt-.lci1,11ocil!f1 cc:,..,,.,,,,:io ,.,.,1o n ómno ·,• 'Q~ r.:rdbo~ <le p,:i~.1,• o:ib•~tórl 'l'Olt~<JO! ro •~-4" p C,r,,,;;c 

:t.) 1.._ ~I 1 ! 1 l 

!( 1 

C"llv •J1 {lwt• 1-& c,,l"o'l';-10, ¡;in",n¡:s.:J o I\Ulll:rn.-rc, k) 1nl<Ytt'IOC.iY'l lbt'•~ df, ~:is fl.>IK 0~1 com o rc:¡;, ilr: 
1f 1,,, ..... (,t rcv,•,to.¡,,nr'.X.C"'..l,. ,, CIC:IYIO CJ,cf ti;;(M'l'M. lc>, Cl<' ICtJo~·r il.;,, p.:,,,por1!,:<,t (1' rr(ffl1'ioo d'e,i)~t:C •:Jl"tl:! 
~~'\c:llornr-nlt:: lr.¡¡¡u e, O Y.,:o")O-Jl•:1-:."$. r~)'ll-,{0 dll' C'J . 'O O Cl.1'101.1'1 ' C'' ll dn•,, Q...icl' P'JI~ L'<'• de1¡;¡0 Q .... '.!,;¡¡ 

'i<li!Jl. t, •»:1 ¡t-w;flld de:: CWOUC-1 iJ'.!= '. ('~ 
11 . . .A.~ o, si b.<>11 n c·~,10 lct' CX!tl'1t, li;. 0101.;n I o,or, .. J J O<! 10 ~e·~ ae l rompu,-,1·<>0 ~ oc..:<0JO 0 1 MJ 
/nloln,cc.,~n Púo.1-::..i, di:, ei.tudo <llO MO: t<lc,:, ,. M..n,;;t;;-i.os. lVQ o 10 \et-o c:ic: e.- • .•. .:ion '°""'•JOO o ".In po«m&c,¡i. / 
d¡¡ ,:i: ~ ,i fa \ ,Oc .19.lla001 ..,,.. .,¡.,.a ._:o 0< = 0110...c e ,:,1. H'Ó occ:t:1,bb d,~ mcr,ttO ~.,, ,.,c:,'lt-<'11. o\ 
(VtuV~)r r,~1-or.o t><",•'ki<;l::1r&:; d i:,!1'1(~1!> (!,j 11 .:J •11·0 p(lt)Jt Q.:t,;1 '1 !O lo'r.ttnll!:l<Ífl t,;¡~ $u(., i \ ¡' 
001gooc.Hkb(.n pont;lr ~n proc:.eo. ~o• ;:..,1,. i::iu:;¡·oo o , ~ OC'(. ,u-o lo I l'll<mv-lo, Qw<' i.e ,:¡¡::,,, ~·, . ~ / 
(rt ' *f.01 ,:f.(- NO · d,JC •,e.,ci:ld~!J. cp.:d ullL»:S. IIJ( t>CIJon .,, IIJ l.;;i~ ,:in C>C'l>C"cil> ó;, jQj ~(ci'IL-0..•• i:. .. 11:... ... , 
WltQ moc,.O<> r ,:tt:.:lco ~11~a.co •. • e><,(() i:l> ni,,•~1·~ k , :, ,;;,, .::'-"'ot,; (lij ,c1 •e ML"°:.lµ.,J .~,o cue,110 C¿'IJi( 1 • 
._,. tcon..i l;¡.;¡u:, "'l,)l'QP;O-:>:J p(r'O p,oc .. , e,, d'..I ,o "'''°' lí>WCl-'O y CQ.n, r.,lrlo ()ti S(.ll'i,l)l1c,~ i.;.Jlc> ,~ai P•lt l.:> ~!.'ll ! 
:l.& '(lll.(Jltl) .:wcr her,!"!: ID 1g1.tc.1'1~. u 1 c:o.sn•o, (J ~- 1,:; •,oo;. ,:)(,1 r,ocrlr.c, pero c:on,urlrt,~ <:<11nl~;r1u.;.·é,i~ 

~t>Jcc: 1 
·Ur.ivo1 e c;;obo .;J trJ1¡¡ir.:~01 rclotrt<: , ch~, clu ~'H codo 1.,!loil M ',r,11~0 1,1.0., r~.',(nlJJL"l. 
, f a ·c,~r,11"'5 l).o.':Jlo p e,de• 11~·0· o eooo~1 •oo, :,o 1000~ ~ . 1r:oc,c1,.:111 cU<J~·o o ilal l·H(ltri·.oc;c,, , 
cJ.n1 · e.oda e,·,mo, c cs(1!1dl.Jl'>dol 
·i:Slor'II01 l'\.ibl;;,nno rM t~ o.rioo., ~" ~-..O"t1'"vlti E, M 1.nfU1l'l,:i1 10-rlr.lf r, ¡;ooo tra.tx!iodo,t<~. t.o,1•,:irw '° ~ r, 
>t'll>;>r~(I Q .;ii C CQr Cl~D ,, sJ'd°Ctl 'O ~'-' f !l-4c•C<lC.:J ii:,,1 út00011: :,bP! 
-F1.-,1.11'<1<1tffl r,l o ,r. t<?,ldfion·Qll'<il u,¡j 'dil"1 t,,;O•, l(l1li.,'1'1 1~,'l'l'.l .:,:ir,,(ll'11r.lc,t; ¡;n v,on.:m,o~ púuko, . 
Gcc.-nc,n:,ncto 01i oo d l~ nC'<llO a l lw•1<1tio p;~o 
1.-l'CII lo q~·~ re:• ¡:,ec: tc a ki ~ ,nw >t: &1.rJ<.1'!' ~ ,,: !J~• J"t 11"o.'l>-1~;,;¡ ,::nr.uli.:o q~,, 111<!ll' ,;>}J l.:J Tf.'1-0lc•llo. ~ 
i::uoi ntJ c:t>n''er-e d~ ~ O<=fY.><101:1 '1611.0 ~~ 1,ar~ n;,~.;i ,;, m:>;nerlc:i,ococ,lo i.tllP•t. ~IJ> o PODO ~ 
<1 • rt•-i•ec•o, po,IOIHlr..:rnOc;,(jl'IQJ<t SlltC,,0,C ,.,, 
11..('r, 1:i L~·, el!:" to rl'U'.;,1 -o ;:, ~ ,:,c1k;,.lo, d 'I 4~ rr «,:Ioroo a,,¡c kl inl'~rmo..i6r l.l.:A.:~Jc.CI se t-0r,:r!) r,c1 
c.irno1<!0. ,t :i<l"ld.) c.l ,i:i1,c lur,!t! p ,.,,'\:¡, tt;.0:> 1,Jrio.:i o 11.1 o•pc11t:,on 1:;i ,r.'or.ncooi Yb t t •ct,6flic•) o 
c,;r,,()j , 1~·N~1 e, 1•'!lt(l<O'n p C'\!C1>:11l'< ,r e l•o, l•tf-t) uut! 1,, µrl-1!1r,1'.l 
111 .• MI ml<.tno "" ~ Oc,:lfgo ~norc:lc,,o oc b t ~ :n rfo /\t(l.:ca y ,., u~c,lc,J ~in 1,.¡ ,011,ctio 1.1? o,;, la~ tá!"'m 
po, Oil!fChr. G >dG cccr, "" o la lr~urnl>:lón o:iul;co. rrt'vno Ol.lf. ieoo,lorl Q~ 1or oil1.io bldCó ~r -!ll 

pi>fl.;Jr.,r,o,1t1 .......... ·--····""···~ ·---· .. -·-····-··------------ _ ···-·--· 
....... _ .. .......... --.. -· ... ----......... - --··--.. -· .... ·-·-' . .,. -·---·-...... ·-----

.. __,~ ............. ... - ...... 4 ........ . · "' ....................... - .. ,----··-.. - -~,...---------~----· .. ·--- ' • 

.Acuoerdo: /IICll'OVNT:1/1 10 lU>J~J'201t.f PRtME'P.O.· Sr i:ic;,, JtJl:ICI pe,, Lr101 l·••.:Y.11~ l..i ¡;¡.,w•oc·,~n (1,, ,.;,r,l!>11•n 
o~bl',,::,:::i e Cf'l ;o l"1ol •.ll00 (1,;1 otr nr.lr.r <:n 1-nrrp,:, \' fll'rn•J C:•.:l"J.J u. ,o º" r.oi l'Of•:i11,i)i)1 M lntoonocleo "''i.l t1-1,;,~01 ,ic, 5"-l'Ji.JC ,m l;) pr owr: :;,i:r,--'ri,tro:i;-i v q;"' ,ur,e,;i.-, o lr,•c,rmo:dn d<l l periodo 
e ~"!f"<C'1•1 oo ;)r,f Ql ,<t M•t'O r:c ~'0-13 L1t 1 I .Je, d !:.h.'<'l' éi,.i u•:i 201 S,O>Q~• ,cnó.) ::lot,:¡11c:or1:1 "' tcfflO •!lft 

1' ~···~111() .1··¡,1~ ... r· ~""'''" '"'" )(,' • J.C.P. S7(l0 
lu!11.:thuJl!c r.,~,oU, n tW1> "'" l'4 .. , h:••, r..i-tt"II ••• ' ,1. :u !U 

t,·;, 1 <¡>J./;; "''.)t11'•, Jlló 01 •q "1.)14. ( 1~r!I 
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NEZA 

COYOll 

UNIDAD DE ~f'AAt~IA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Pt.ieuc~ 

Ml.ilNfCIPAI.. 

n >., 100 1,' :,i c1t;'().1, tJr, í!Ol)O f'\ r.te.:-1, t ,:.> 1}0fLIC:e<i 10 ~r. r 0 r:;,c /l,n e ,_ 11' ve,,r.:;:,1 (,iÍhGO IJ•.i :;i rJ:,:,J.nt:-n:o..:li)!" 
tl".JC ci:>r,'",. "'' J:J 1'1""11

• t>:1 ~· , c-a.br.i; c,,: e,:,,.¡,, U<'J D<>,, °'~i;,. ('l> f ,~ r ~ y1.,1,A'!J·ni!:mo g,.-n l){tno; ,1•, lol< a""'' 
C1o I rr,~ " ' C'ot!' , oir ... ,rl ,r 0 1-0- t.•J y uo1 ·ru li" " ' rmió1 •XII~ I¡¡-~ dolc, C!t<'ICISC-041•(:ic~ '•.et d ~f t: ~. CifJ'., 
C't>1 6Sr•1.,·1A ~ d •iJ~C'cr.!!.:I pc,F.tIDl;i~J (',O! corr,:;, Ot:cl'".l· <()(•.;-1)"(11 )1 ¡:¡.(l( ~t:'0.,.10 d !I ~ j¡') y p,<'11'11,:i, fl'~ 
ofrr,, ·r •:,:;l,:i, i:I j,>n,dc.ie <> lo,•:,!~ or ~ re i10, lJ ~- 1 dl:mb, d.1101 qu,, 111c•cn r ,.,¡¡ ·~ ~in P<Jt>lcos i 0\1'9 coo 
11.r p uW.::,:,.:::.611 ... :) 1<:1 ooi"o da rtlf'l9ull!.'t rr·~,en:1 o ir;·~kt:ir r;¡~t:l.:o d1' 1,::•,:1aric,o. 10 onl~rl,:,, (J:.­

.C!'.lnfo1mldocl 1:0~ 1 luo F'rrrlO'o, Co:->,·~:o t, or tic:1. lcv. l, ~ hJ1:.cit.'fll!i, N. >JU: Cnp,lü'O ti. 01 •ie1.1lc1 2'.!. , ~ 
' •Jt:C•OM'i l . '111: 1 Íl~lt:i $1'·QLir\dO, C t>Pill.f,o nt, ;:rliQ,,IC•~ t 5, (<¡ l 'áeC>CnQI ,, 11 lli oc, l tl Lt<~ Gc:ri~I e,~ 

!Jo, ... p,,,!:(11!:lt.l 'I ÍIC(;l,"11.1- ,O IO t" í>C(~lo-, Plltl< '·1:1: Oll,C .•l.\ ?' flaccÍCol',fl'• 11,. V '111. v:;,, :.i. )(11. ).IV. 1 ~. ,..s 
r, oc<'·un i 13.19'} JO l·oc~'fl IJ Oé '°' Lo~· d lroo¡p.;¡ €0Cl<i v ,.,OC<:"tO o IQ liiromio~ldfl r Jo,c.o i;¡,¡11::11od,:i 
ll•.• Y.-<!ex.:C:O ·~ ll.l.,;r1c;l;);<:1S. l'ILtt.ero.1~ c1.,:n,¡r,o , w,,. e:,. :iu:-•:, 'f <Jrl\C) (!IJ> I01 Ll·1s,:,m,:-11!01 p,,r c, 10 
Rc,c(tlX"~• L lrom•e , • .-.,1,...•,c '·ria~ l•J> !ic dr1 PMd, .i1...:c;o:ro olU ,~r.:if'"'YY.lo;lon. -·---- - ···- • -
··-------.... , ~··••"<·-------- -·--... ----·· ·- ' ........ ·----~·- ---
Efl /f'.loclc-n ol C1.Jafo il'IJAI~ df.l O<<k-~ cl,:,I D,jc, '•'- O''GIOtO~ IJ ,¡;I,: l(l O<' t.J ~·~sito, v•,,:i lfel 1J~(J.,,,,~¡ Ir,~ 
i!l'lll'l'OO q.~ torrirQ,i,, i: 1 C)(l~, ó,.I o:c O<" r1•0 ~:¡v, oo ! r,:.\Cl.!'1 0-dl~olla 2-J l .ei .,. 1.0 •6<o d 0" 1rx º"'' O\'•OPl-:1 i.c IJ c:-,:,1'1!1¡,1>,)¡¡, ,, u._1.,t,1 jO~ :o .!l:1 ~ ,:y n ."f\Ci.,.ii .. )C, lb ~c~·..:<i ~ 1 l!'ltT•) IIO ¡;¡,.,-, ... '.:>.>I \;> 

ln'C'!)'Olíl'lt! (l<.1 ,t , ., , •:J¡o ln•1•,1 ilr\iGtC.-\ l't ~ ÍO¡'.'fl 1· • C1, O f¡y 0 ·11<:il'JCI\I) ~101 CO<l 'tNl'O r ,, 1,.i,!O> (iel u<: •:ti 

,u tna.c~ . ..-. ·--·---·· ... ,- .. ,-.... - ...... ---··--- ,..... . . ·-------.... .. . .. -------·--
·-· ~ ~,lr t , ._ .. . .___ . .... .,._ ____ .,...,_,._..,.,.,. ___ _.._ .. __ ,.. _ _____ NII • •-··-------.,,. ....... , .... . --·----• • 

. ,,. 

1\ 

• ,./···' 

. , .. .t 

i"ill,•1\11 lll,, Jri,10, Colonl111C.·nl11>:iui 1 e:, c.r. 570<1 
r1 ... a,,f11J,J'c:,;.1, r.~ ,. ti~·· d,;, (141 l . ',ICI) T, ll,fc, ,.. :.¡ a ,~, 1<f .;J l 

1 r,-,,tt¡11c•r-.1 ·1c.i::,<'l,,.t~ 2(1 i 3 9m1JI .-,,r , 
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Atento a lo anterior, y en virtud de que las solicitudes precisadas en el Resolutivo I, fueron 

presentadas en fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis y derivado que el acuerdo de 

clasificación refiere únicamente las solicitudes ingresadas en el mes de enero; este Órgano 

Garante determina desestimar el mismo, por no corresponder con la fecha que se ingresaron 

las solicitudes objeto del presente asunto. 

Por consiguiente, es importante señalar que la entrega de documentos ~ns~, versión pública 
, 11·1 t ' 1· 

_ J • 1!1 ' 

debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de informé,l.ción que la sustente, en 
¡)l' .• ' 

el que se expongan los fundamentos y razonamientos quf He~aron al SUJETO OBLIGADO a 
... 1, ' • ' 

,•I• • t 

testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, 'ya que el no hacerlo implicaría 
,:, ' ¡, \ , ;¡I ' 

' ' •¡ ,1, ! .• 

que la información entregada no sería una versió.n púbFca, sino más bien una documentación 
. ·, '·1 ' ' 

incompleta o tachada; pues al no señalar la.~ razdnes·pot las que no se aprecian determinados 

datos -ya sea porque se testan o suprimen-· deja·al solicitante en estado de incertidumbre, al no 
' . ' ' ,, 

conocer o comprender porque no .aparecern en la documentación respectiva; es decir, si no se 
1 , ,, 1 

exponen de manera puntual la~, ~?lionés de ello, se estaría violentando desde un inicio el 
.'· ,: ' t' • ' 1•' 1 

derecho de acceso a la ~prmación del solicitante. ,, 
. '.,t 

1 ' 

Atento a lo anterior, ~e debe cumplir con las formalidades previstas en el artículo 19, 25 y 28 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

así como el numeral CUARENTA Y OCHO de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ 

COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que a continuación se citan: 
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"Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se 

trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

l. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. " '• , 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los tegis,t/o;,públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea consideradd'. lp9r t~. p~~9irn'te Ley como 
' l 1) 1 

información pública. \ '1 · 
I· , 1 , 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información comcJ'·conJidjncicil :'deberá contener un 
'· t., :1. 1 1 • 

razonamiento lógico en el que demuestre que la informacipn se e,:ic,uentra en alguna o algunas r 11 '!'· ,, : • 

de las hipótesis previstas en la presente Ley. .~ 1~ • 
1 

! ,, >·-i..... \) 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución qu.e emfta_'"el. 'Comité de Información para la 

confirmación de la clasificación de la información, como confidencial deberá precisar: 
.. , " 

a) Lugar y fecha de la resolución; , 1 
¡¡ .: 't,, t,,., . f 

b) El nombre del solicitante; ,1, " ,.,1 ,. 1 , 
,· ,1 ! , :• 

c) La información solicitada; , i r' 

d) El razonamie~t~ ló~c.o i(I~; .s~' ,d~~'ue;t! e que la información. ~e encu_entra en algu_na o 
algunas de las hipotesi.f, '!;?,revistas ~h •el articulo 25 de la Ley, debiendose invocar el articulo, 

1"' ! ')o ., ~ ,], 

fracción, y supuesto ,que se'c¡~tualiza; 
1, '1,' .. , 

e) El número ~~? .~cuer'd9,, emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 

información; , ,,,, 1
' ,, • ". •• 

f) El informe al·s;Úbt;; ~'t; de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, 

en el término de 15''días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 

efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

Por consiguiente, el acuerdo que para tal efecto emita el Comité de Información, debe contener 

el lugar y la fecha de la resolución, nombre del solicitante, información solicitada, razonamiento 

lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis 
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previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se 

actuali 'unero del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 

clasificó la información, el informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso 

de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de 

que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo y los nombres y firmas autógrafas 

de los integrantes del Comité de Información; requisitos indispensables ipara que respalden las 
', 

versiones públicas que debe realizar correctamente EL SUJETO OB{ I~A~ C\ 
·, ,. t r ' 1•1 • ' 

; .... t. 1 ' 

i' 1¡ J!I 

.¡:' .t; l¡, \ 1 ¡ \ 
Atento a lo anterior, este Órgano Garante, determina 1.procedehte ordenar al SUJETO 

• ~ltllJ ' 1 1~ 1,. , 1 !..• 
1\1 • h : , 

?BLIGADO realice correctamente las versiones p~bli~a;, ~~.~~fcii' que no se aprecien los datos 
'.-' ' •1 1 .... .í 

susceptibles de ser testados y entregue vía SAl~-1,EX fos recibos de nómina de todos y cada uno 
. ,,, ···,·:, !1 '1 

de los servidores públicos adscritos a la Unidad .A'.dministrativa Carlos Hank González o Zona 
1 '~1 

\ ' 1 ,,, 

Norte, correspondiente a los period.9s;: sigu.i~ntes:·· de la primera quincena de febrero a la 

segunda quincena de septiembre; ,~e~ da.91.~~~ena de octubre; primera y segunda quincena 
r ,. tf • ,, .. ......,1 / 

, •'V i. JI' 

de noviembre de 2014; así como;:p'fhnéra-y' segunda quincena de enero, segunda quincena de 
·.t, f< ! 1 

1 
1
1 

1 • 

f~brero y de la primera q\l1i:i.'6eia d.~ ~arzo a la segunda quincena de diciembre de 2015. 
'· ' ' • , /• ' 

!:.ilt ' •1' 

• ~i" 1 'I ¡;j 1 •111'' 
,1,i ,,1 ¡I 1 ,,t 

11 ,' 
1 , j 1 ,. ,, 

Binalmente, no pasa·,~esapercibido para este Organo Garante, que EL SUJETO OBLIGADO 
q ,, • 

mediante Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Información Pública del H. 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2016, refiere que en el artículo 147 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, se establecen las tarifas por derecho de acceso a la información 

:pública, mismas que tendrán que ser absorbidas por el peticionario, situación que es incorrecta, 

en razón que no existe el cobro por derecho de acceso a la información, sino por la expedición 

de documentos solicitados en ejercicio del derecho de información, conforme al artículo 148 del 
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ordenamiento legal citado, cuando estos procedan; es decir por la expedición de copias simples, 
.;¡ 

certificadas y por el escaneo y digitalización de documentos cuando su naturaleza así lo 

requiera, por lo que se debe desestimar dicha manifestación vertida en el Acuerdo antes 

mencionado. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos décimo,quinto, décimo sexto y 
'' ~ 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Est~do Libre y''.Soqerano de México, 
¡ ¡ , , .... • • 

¿~í como artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 7,5 .de l~·\L~y de Transparencia y 
• •• , • 1 ' 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y l\1unicipibs,.,este Pleno: 
. , .- ,1 1~ \¡ ~ ,...:.:l 

( '(, .,.1 ' 

1 ¡;¡ 
F ~ ,,~ 

' 1 •t¡, 'l. 1 

RE S ,U E L
0

V 'E 
... :. 

PRIMERO. Son procedentes los recui;so~·. de ,revisión y fundadas las razones o motivos de 
• ' 1'. 

'" ' "' 

inconformidad hecho valer por ;: *-E;C~j~ENTE, en términos del Considerando Sexto de 
. 1 , ,1 ' ,.~ :¡' l.. • esta reso ucion. V"'"··· .. ,.,r.,· 

" 1 
' •• ,· .~ ... 1 ·,i_/ 

' A' .1l' -1, ..,. 

·, ,;j ' 
' 'I I• ' 

SEGUNDO. Se ord.en,á .~l, s9J~TO OBLIGADO realice correctamente las versiones públicas 
' ~? ,,, ,,,' .. .. .. ¡ 

y entregue al RECURRENTE vía EL SAIMEX, lo siguiente: 
"':, t, 

'i¡ 

"1. Recibos de nómina de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la 

Unidad Administrativa Carlos Hank González o Zona Norte, correspondientes a los 

,~s periodos siguientes: de la primera quincena de febrero a la segunda quincena de 

septiembre; segunda quincena de octubre; primera y segunda quincena de noviembre 

1 ·-· 
de 2014; así como, primera y segunda quincena de enero, segunda uincena de febreJ~ 

y de la primera quincena de marzo a la segunda quincena de diciem e de 20 . ;p., 
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Acuerdo de clasificación con los requisitos formales y notificarlo al RECURRENTE." 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, para 

que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, y puntos SETENTA Y SETENTA Y UN?, de los Lineamientos 
" 

para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Accesq aJa Información, así como 
¡' '' 111 ,l¡¡ 1 ' 

de los Recursos de Revisión que deberán observar los Suj~,ti ~, -Q,b.~.gados por la Ley de 
1 1/ , , /,, 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad~· ~e M:~x.1co y Municipios; dé 
'ft •,¡, l rl • ..• f1l·

1 

cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quinfe dias''11:).áhµes e informe a este Instituto 
• 1 1~ .,,••;, 1 ' 

d d ' . d d' h 'bºl b . ,, ql º .~ 1 entro e un termmo e tres ias a 1 es so re su ~~p J.!Iliep.to. 
, ! •• ~ '1 1 

~ 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al ·~ECURRENTE la presente resolución, así 
' . l ~. ··,:' "'., ' · 

como que de conformidad con lo es~t1b1écid~ ert1
• el artículo 78 de la Ley de Transparencia y 

:,. ' 1 .1 11 

Acceso a la Información Públi~a· ~~¡. E§tádo de México y Municipios, podrá impugnar la 
, . ¡, ~' ¡; 11 1 

presente vía Juicio de Ampa~o ert'lo~ términos de las leyes aplicables. 
1•' 1 1 .!¡, ,¡.• 

•• ' f ,: Ul 

• . •'•¡, ~ •• • 111¡1. 
lj ¡ '•¡ 1 ,. ·¡ •t ' ' ,i •11. 1 , 1 

, ,1! ,t ,j: 1 ... ••• 

ASILO RESUELVE,,POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO 
\+1 ,f' .. ....¡ ' 

~' ' 11 , , , 

DE TRANSPARENCIA, ,r:ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE 

. DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

~f)S COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, AUSENTE EN VOTACIÓN; EVA 

ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA TERCER 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00792/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA 

TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Ausente en votación 
Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 

Esta hoja corresponde a la resolución de doce de abril de dos mil dieciséis, emitida en los recursos de revisión 

0792/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. 
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